
La lisonja y la adu
lación degradan al 
que las prodiga; de
primen, envilecen y 
deprecian a los pue
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les dignifica y enal
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sor de laa grandes 

obras humanas. 
Sancho Panza, el 

despreciable c o n-
vencionalismo del 
diario vivir indivi 
dual. Sin ideal, no 
se vive: se vegeta. 
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La huelga del ramo de construcción 
S I L E N C I O S U I C I D A . 

Impulsado p o r u ñ a necesidad sen
tida, obedeciendo a la pres ión bru
tal del actual estado de cosas, soli
citó el ramo de albañiler ía de la ciu
dad, una mejora económica de los 
patronos, que hasta ahora le ha si
do negada, o mejor dicho, incontes-
tada. Este silencio suicida de los 
torpes elementos que explotan tra
bajadores ejerciendo en la vida fun
ciones de intermediarios entre capi
talistas y descamisados, ha provo
cado, naturalmente, la huelga de 
este ramo, al que han seguido en su 
actitud carpinteros, pintores y de
más secciones del Sindicato de cons
t rucc ión urbana. 

Sin meternos a discutir la magni
tud de la pet ic ión, porque a noso
tros no nos parece exagerado nada 
de lo que piden los que trabajan, 
porque todo les pertenece^ por ser 
despose ídos , hemos de hacer paten
te manifes tación de s impat ía hacia 
el ramo de cons t rucc ión en estos 
oportunos momentos en que lucha 
por una mejora insignificante, en 
re lac ión con lo que en igual sentido 
se ha concedido a otros gremios de 
la ciudad. 

No es por capricho, ni por irre
flexivo deseo de perturbar la vida 
del trabajo, por lo que piden mayor 
salario y se declaran en huelga al 
no concedérse lo ,nues t ros compañe
ros; es una necesidad reconocida 
por todos, l a que les ha impulsado 
a ello; y hasta que no se remedie 
esa necesidad, ese mal que imposi
bil i ta totalmente la vida a estos pro
ductores, no cesa rán en su actitud 
de franca rebeldía y protesta contra 
sus explotadores. 

• E l ramo de cons t rucc ión jen la 
ciudad es el que gana menor salario 
y el que sufre .con más intensidad 

las consecuencias de las intermiten
tes paradas a que le obliga la índo
le de su trabajo. Este ramo, el más 
numeroso, y más explotado en la ac
tualidad, no merece por ello ser tra
tado con el menosprecio y la des
consideración de que se le viene 
haciendo objeto, por par,te no sólo 
de esos maestros, aparejadores o 
capataces, que es tán más p r ó x i m o s 
al obrero en la explotac ión de la 
obra, sino por parte t ambién de los 
propietarios de fincas a quienes sir
ven, que debieran, a nuestro juicio, 
ser los iniciadores de la transigen
cia que armonizara los intereses de 
ambas partes, ya que en los actua
les momentos, y con la razonada 
demanda de los obreros, no se per
signe más finalidad que la inmedia
ta mejora económica . 

Ese silencio, esa indiferencia ante 
la pet ición obligada de los produc
tores, ¿qué significa? ¿Es que el que 
trabaja, esclavo eterno de un esta
do social injusto, inhumano, per
verso, ha de resignarse a v iv i r mu
riendo, agotando sus fuerzas físicas 
en el trabajo, sin la esperanza si
quiera de poder equilibrarlas dia
riamente con el necesario alimento? 

No son los actuales momentos 
propicios para apretar tanto los tor
nillos de la explotac ión, señores pa
tronos, señores capataces, apareja
dores o maestros. 

Vuestra conducta indiferente, es 
inhumana; vuestro silencio,suicida; 
vuestra intransigencia, desprovista 
de razón y de derecho. 

Los obreros deben v iv i r y no se 
les debe llevar a la desesperac ión 
de los lobos hambrientos. 

Los productores son más dignos 
de respeto. 

J U A N DEL P U E B L O . 

ei campo, Bou huno, voy... 
Cosas veredes, mío Cid, 

que farán fablar las piedras. 
E n plena basíl ica y en plena fun

ción r i tual y por si hab ía de darse 
o nó un permiso para descansar del 
penoso trabajo impuesto en el coro, 
surg ió en cierta Catedral, en día no 
lejano, un grave incidente de carác
ter personal que fué y aún sigue 
s iéndolo, la comidilla de propios y 
ex t r años . 

Y es natural, que se haya comen
tado el sucedido, por varias razo
nes: por la significación y autori
dad de ambos adversarios, por el 
sitio escogido para palenque 'de lu 
cha y por la moral que revela y en 
sí tienen estos hechos de puertas a 
dentro de un templo. 

¡Ahí es nada, Un Dr . en Sagrada 
Teología y Canónigo Dignidad y un 
Deán Jefe de un Cabildo Ecles iás
tico, zurrarse la badana de lo l indo, 
por qu í t ame allá esas pajas, bajo 
las majestuosas bóvedas del tem

plo, sitio destinado para el recogi
miento del espí r i tu y la elevación 
del pensamiento hacia Dios y man
sión sagrada para predisponer el 
án imo del creyente a la humildad 
y acatamiento a la autoridad divi 
na y humana! 

¡No es cosa que se vé todos los 
días , ciertamente, y por ello ha cau
sado mayor es tupefacción a las 
almas sencillas, que no conciben 
irascibil idad ni coraje bajo el há
bito talar, sin considerar que «el 
háb i to no hace al monje» y que ba
jo la saya eclesiást ica camina el 
hombre, con todos sus naturales» 
defectos y todas sus imperfecciones 
morales!... 

Si nó ¿cómo se concibe que previo 
m o m e n t á n e o reto, prohibido por 
todos los códigos eclesiást icos, en 
un momento impulsivo de caballe
rosidad rús t ica , llegaran a las ma
nos quienes por su ministerio, por 
su posición y por su autoridad de
bieran en todo momento dar ejem
plo de reflexión, mansedumbre y 
poses ión de si mismo? 

¿Cómo se explica si nó , que el 
agravio inferido dentro del templo, 
fuera a dirimirse a las puertas del 
mismo, empleando para ello la su
prema razón de la fuerza? 

¿Qué hubiese sucedido a los be
ligerantes, aporreados y maltrechos 
sin la in tervención de un salmista 
amigo, que se interpuso en el mo
mento más culminante de la lucha 
y cuando el paroxismo y la furia 
de ambos hab ían llegado al máx imo 

de intensidad? Quizás algo muy gra
ve, sin llegar la sangre al r io . 

Son estos hechos, aunque aisla
dos y al parecer, sólo de carác te r 
personal, muy significativos por lo 
que representan y lo que significan 
para la moral de toda autoridad, y 
s ín tomas fehacientes del desmoro
namiento de la misma. 

Y ahora ha de establecerse el con
traste de siempre. L a impunidad 
de la falta por la g e r a r q u í a de los 
contendientes. Hubiesen sido un 
pobre coadjutor o proletarios de la 
Iglesia, de los muchos explotados 
que en la mjsma existen, y ya el 
Prelado de su Diócesis o el Cabildo 
de la misma le impondr í an dura 
pena. 

Pero ¿quién va a penar a la auto
ridad que peca? S i se hace será si
mulando una sentencia. 

Y ah í es tá el contraste, en este 
caso estupendo y catastrófico para 
la autoridad moral de los que la 
ejercen de derecho en la Iglesia. 

¿Qué d i rá el Prelado de la Dióce
sis de ese cabildo, de este inciden
te por lo raro y no común, insó
lito? 

¡Sería curioso adivinarlo o saber
lo! . . . 

Porque no se puede suponer que* 
tolere que anden las dignidades ecle
siást icas a mamporrazo l impio a las 
puertas del t empló . Por lo poco edi
ficante y por el mal ejemplo. 

¡Aunque por nosotros, puede de
jar que se repita el suceso!... 

QUASIMODO. 

YO QUIERO SER... MALO 
¿Por qué? Lector. Cuando llegues 

al final de estos renglones escritos 
por impulsos del corazón, por man
datos de la voluntad, elaborados 
por una constante observac ión del 
medio, tan inmodestos que no sien
ten la ve rgüenza de presentarse al 
públ ico , c o m p r e n d e r á s por q u é no 
quiero ser bueno y pongo todo mi 
empeño en ser malvado. 

E n la B U R R O L A N D I A social de 
nuestro siglo progresista, el con
cepto de la bondad sufrió de una 
parte la peregrina metamorfosis de 
venir a parar en mogiga ter ía , sim
plicidad e imbecilismo, y de otra 
descendió desde su significación eti-
mológico-filosófica, a funda, vaso, 
cubierta, tapadera de todos los ins
tintos malvados del alma de los 
hombres que de ella alardean para 

a su sombra, siendo buenos, por lo 
menos parec iéndolo , ser sacerdotes 
del mal , fetiches de la insidia y del 
crimen sin responsabilidades, san
grientos fiscalizadores de la con
ducta agena, y verdaderos zánga
nos que chupando de la colmena de 
la v i r tud, n i la elaboran n i la sirven. 

L a bondad de nuestro siglo, por 
lo menos la del tiempo puesto al 
alcance de mi conocimiento, no es 
m á s que una alcahueta mandadera 
al servicio de la h ipócr i ta para ob
tener p ingües rendimientos mate
riales. Hemos de aparecer muy 
buenos, para poder ser muy malos. 
E n el campo de una vir tud ficticia, 
sobre su a r m i ñ a d a mentira, sobre 
sus cuarteles de un falso azur,es so
bre donde ún icamente y de manera 
invisible podemos tejer la ejecuto-
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[| seguro obligatorio paro la vej°z 
PARA A . M . 

Hace algunos meses se fijaron en los 
talleres del Dique de Matagorda unas 
circulares en las cuales se hacía constar 
que la Sociedad Española de Construc
ción Naval había asegurado en el Insti
tuto Nacional de Previsión a todos los 
operarios comprendidos entre los 16 a' 
los 45 años. 

Posteriormente fué fijada una nueva 
circular, en la cual se hacía saber que 
la Sociedad Española de Construcción 
Naval, mediante contrato con el referi
do Instituto, extendía sus beneficios al 
resto del personal comprendido entre 
los 45 a los 65 años. Después, todo ha 
quedado en el mayor silencio, que por 
parte de la Compañía tal vez sea debi
do a que no se halle aún terminado el 
Reglamento definitivo que aclare y pun
tualice las partes alícuotas con que hin 
de contribuir patrono, obrero y Estado, 

mo de 2.000 pesetas de pensión o 5.000 
de capital. 

La disposición legal a que nos veni
mos refiriendo, entrará en pleno vigor 
cuando se publique el Reglamento, que 
con toda urgencia se está redactando. 
Pero en el deseo de conceder ventajas 
y distinciones a los patronos que no ne
cesiten de coacción alguna para cum
plir con sus deberes sociales, el Estado, 
por real orden de 4 de octubre último, 
ha prometido bonificar con quince pe
setas, en vez de doce, las libretas de re
tiro que se contraten antes del régimen 
obligatorio. Teniendo la contribución 
de los patronos el carácter de comple
mentaria, es evidente que a todo au
mento de la cuota del Estado corres
ponderá una disminución de la patro
nal.» 

Es de presumir que el Instituto Na
cional de Previsión, adherido reciente
mente al Ministerio del Trabajo, deter
minará brevemente sobre esta nueva 
Ley, pasando del estado provisional y 
esquemático en que hoy se encuentra, para la formación del seguro obrero 

que ha de fijar un retiro a los que, ago- j a j f j r m e y concreto que ha de caracte 
tadas sus fuerzas en el trabajo, llegan a rizarlo. 
la vejez sin ayuda ni protección alguna. J y entonces podremos esperar que los 

El silencio y poca curiosidad de los (patronos distribuyan entre los operarios 
obreros no es más que indiferencia a 
todo lo que no sea un beneficio inme
diato; no se acuerdan de Santa Barba -' 
ra, hasta que truena; ninguno cree que 
se ha de lesionar, y cuando ocurre, tie
nen que aprender, pronto y mal, los de 
rechos que otorga la Ley de accidentes 

cortaduras, las erosiones, las que
maduras, las p e q u e ñ a s llagas, etc. 

Cuando se tiene irr i tación en los 
p á r p a d o s u oftalmia benigna, láve
se con partes iguales de agua de ro
sa y buena miel . E l remedio es in
falible. 

apiles j noticias 

del trabajo; no ha de extrañar que no' tras tanto, suspenderemos 
se preocupen de aquellos pocos benefi- ¡ prematuro. 

algún folleto explicativo y cese ese esta-
bo de misterio y expectación en que to
dos nos encontramos por saber si esa 
ley ha de servir para algo, porque exis
te la duda de si una peseta ha de alcan
zar dentro de algunos años para com
prar una simple caja de fósforos. Mien-

todo juicio 

cios que la clase patronal otorga a costa 
de muchas luchas y presiones. 

A los compañeros que varias veces 
me han pedido mi opinión en tal asun
to, les repetirá lo que es de dominio 
público: 

«El real decreto de 11 de marzo de 
1919 establece el seguro obligatorio de 
vejez a favor de la población asalariada 
cuyo haber anual no exceda de 4.000 
pesetas* Se trata de constituir pensiones 
de retiro, que empezarán a percibir los 
obreros cuando cumplan los 65 años, y 
que serán de una peseta diaria para los 
que, al tiempo de contratarse sus libre
tas, tengan de 16 a 45 años y continúen 
trabajando sin interrupción hasta alcan
zar la edad mencionada. 

El Estado contribuirá a formar cada 
pensión, con una cuota de doce pesetas 
anuales. La aportación de los patronos 
consistirá en la cantidad que haya de 
añadir a esas doce pesetas para comple
tar, con arreglo a las tarifas legales, la 
pensión expresada. 

Respecto a los mayores de 45 años, 
aunque las cuotas del Estado y de los 
patronos serán equivalentes a las ante
riores, no se aspira ya a formarles una 
pensión vitalicia, sino únicamente un 
modesto capitalito, mediante la acumu
lación de dichas contribuciones y de las 
bonificaciones extraordinarias en libre
tas de ahorro, que se abrirán a nombre 
de los interesados en alguna de las Ca
jas sometidas al protectorado del Minis
terio del Trabajo. 

En todos los casos, si bien los obre
ros no están obligados, por ahora,a con
tribuir a la constitución de sus retiros, 
es indudableque los que voluntariamen
te contribuyan podrán mejorar la cuan
tía de los mismos, hasta el límite máxi-

M . PÉREZ B Ú A 

palabras í i m rebelde 
H o y , la única esperanza de salva

ción para la bu rgues í a y los Go
biernos, es la división entre los tra
bajadores. Cualquiera, que por 
cualquier causa que sea, avive el 
fuego de la discordia y ño trate, 
por el contrario, de reunir en un 
solo núc leo todas las fuerzas de la 
revolución es un traidor a la causa 
de la emanc ipac ión humana. 

E N R I Q U E MALATESTA . 

Lo que debe saberse 
U s o s d e l a m i e l 

L a miel es un alimento completo, 
sano para el cuerpo y fácil de dige
r i r y asimilar. U n obrero está fati
gado y debe continuar su penoso 
trabajo. L a miel da nuevas fuerzas, 
y le deja sorprendido con la multi
pl icación de sus esfuerzos muscu
lares, sin reposo y sin comida. 

Laxat iva y diuré t ica ayuda a las 
funciones del intestino y de los rí
ñones , de los cuales elimina todas 
las materias insanas. Es cien veces 
preferible al azúcar para endulzar 
las tisanas, siendo un excelente ve
hículo para todos los medicamen
tos, lo que hace que se emplee mu
cho en Farmacia y Medicina vete
r inar ia . 

Gracias al ácido fórmico que con
tiene es muy ant isépt ica , teniendo 
la propiedad de matar los 'fermen
tos de buen n ú m e r o de microbios. 
Antes se la empleaba mucho para 
curar las afecciones de los ojos, las 

FUEGO EN GUERRILLA 
¡Lo que son las cosas! 
¿Por qué creen nuestros lectores 

que no se pueden activar las obras 
del proyectado munumento al mar
qués de Comillas, en la Alameda 
de Apodaca? 

Pues por la cosa más peregrina 
que darse puede. 

«Por las muchas dificultades con 
que tropieza el escultor por la des
moralización de la masa o b r e r a » . 

Así lo ha dicho muy orondo este 
Fidias en miniatura del arte espa
ñol, y se ha quedado tan fresco. Y 
tan satisfecho como el r e p ó r t e r que 
t ras ladó al Diario la noticia. 

¡Qué t e n d r á que ver el culo con 
las t émporas ! 

sN * # 
¡Albricias! ¡Eureka! 
Y a se ha encontrado la solución 

al problema agrario en E s p a ñ a . 
E l comandante general de Mel i l la 

ofrece a los agricultores españoles , 
por mediación del ministro de la 
Gobernac ión , seis mi l moros que se 
comprometen a trabajar en faenas 
del campo once horas diarias por 
cinco pesetas y un pan. 

¡Casi nada representa ésto! ¡El 
progreso r á p i d o de la agricultura 
del pa ís por medio del arado de re
ja moruno, y la expuls ión de los 
campesinos iberos del suelo patrio! 

¡Es mucho caletre el de los go
bernantes españoles y mucho pa
triotismo el de nuestros patriotas! 

¡Ojalá vinieran los moros para 
sindicarlos! ¡Y para que se repitie
ra un hecho de nuestra historia, 
sólo que al revés! 

¿No se expu l só de E s p a ñ a a la 
morisma aniquilando con ello los 
restos de una civilización y una r i 
queza? 

Pues ahora se expulsa a los hijos 
del suelo patrio para mantener en 
ella a los mercaderes jud íos , exp ío 
tadores de nuestra cobard ía y po 
breza. 

¡Y vayase lo uno por lo otro! 
• , * * * 

¡O, t é m p o r a ! ¡O, mores! E n es 
p lénd ido -y ar t í s t icamente adornado 
au tomóvi l paseó pnocesionalmente 
el domingo por las alegres calles 
del barrio de San José , la imagen 
de una virgen que allí se venera. 

¡Cómo cambean los tiempos! ¡El 
rito, las manifestaciones del culto 
externo, todo cuanto como espec
táculo teatral contribuye al sostén 
de la Iglesia, falta ya de sólidos ci 
mientos, marcha al paso del pro 
greso y al compás de las costum 
bres impuestas por el mismo! 

¡Los santos en automóvi l parecen 
que van diciendo: «No volvednos, 
no volvednos al templo»! 

¡Es s imbólico; se marchan! 
«Esto matará aquello.» . 

Los TRES GUERRILLEROS 

Ceres-Natura 
Con asistencia de representantes 

de las entidades obreras, se cele
b r ó el pasado martes en la Socie
dad de Cigarreras, una conferencia 
en la que D . T. Lafuente, expuso a 
los invitados las pretensiones de la 
entidad naturista citada, con rela
ción al problema de subsistencias. 

Los concurrentes al acto informa
r á n a sus respectivas colectivida
des de las pretensiones del naciente 
organismo Ceres-Natura. 

«Breviario Naturológico» 
Con este t í tulo acaba de ser edi

tada por el Grupo Helios una inte
resan t í s ima obra, original del sabio 
D r . Vasconcellos, que de una mane
ra clara y concreta enseña el cami
no del bien v iv i r , sin necesidad de 
enfermedades n i dolencias. 

Ningún amante de la i lus t rac ión, 
que se sienta con deseos de apren
der cosas muy út i les para la vida 
cotidiana, deber í a dejar de leer este 
p e q u e ñ o breviario. 

¡Madres que amáis a vuestros hi
jos, leed esta obrita para aprender 
a criarlos mejor! 

¡Obreros que deseáis mejorar 
vuestra s i tuación económica , estu
diad esté l ibrito y ha l la ré i s ideas que 
os a y u d a r á n a conseguir vuestro 
ideal! 

De venta en kioscos y l ib re r í a s . 
* Precio, 1 peseta. 

Los camareros de Linares 
L a Sociedad de Camareros de L i 

nares ha puesto por todos los esta
blecimientos del ramo el siguiente 
aviso: 

Ponemos en conocimiento del 
públ ico , que la Sociedad de Cama
reros, Cocineros y similares de L i 
nares ha acordado en Junta general 
ú l t imamente celebrada y con asisl 
tencia de todo el gremio en general, 
no admitir la propina por creerlo 
denigrante tanto para el que la da 
como para el que la recibe, lo que 
hacemos públ ico para conocimien
to de todos y que se abstengan de 
darla, para no encontrarse desaira
do por los camareros. 

También hacemos saber al cliente 
de cualquier establecimiento de es
ta, que gozamos de un sueldo por 
el d u e ñ o de la casa, exigido para 
nosotros.» 

Tomen nota de ello los camareros 
de Cádiz y s í rva les de ejemplo la 
conducta de dichos c o m p a ñ e r o s . 

La cuestión agraria en Francia • 
Se ha presentado a la C á m a r a de 

diputados de P a r í s una propos ic ión 
de ley, firmada por 250 diputados, 
para hacer propietarios a los dos 
millones de asalariados agr íco las de 
Francia , mediante p r é s t a m o s a lar
go plazo para la adquis ic ión de la 
tierra, concedidos por una Caja na
cional, con un tercio del capital de 
cincuenta millones de francos sus
cripto por el Estado. Los p r é s t a m o s 
se r án amortizados en diez a ñ o s . 

Esta medida parece debida a una 
ges t ión del ministro Víctor Bor-
get para intensificar la p roducc ión 
alimenticia. 

Imp. M. Alvarez; Feduchy, 12: Cádiz 
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ria insospechada de nuestro egoís
mo, de nuestra ruindad, de nuestro 
placer o necesidad de esgrimir todo 
lo que tenemos de perversos y de 
malos. 

P a r a poder serlo y medrar sin te
mor al castigo, es necesario pos
trarse de hinojos en la Iglesia don
de todo el mundo nos vea golpear
nos el pecho una y otra vez, cuanto 
m á s suene mejor, con la frente hu
millada, muy humillada al levantar 
el sacerdote la Hostia entre sus ma
nos, más que por humildad y con
tr ición, por verdadera ve rgüenza 
de encontrarnos cara a cara con 
Dios. 

Para poder ser malos, es preciso 
ser ante todo eminentemente edu
cados, es decir, ocultar en el silen
cio o en el disimulo, nuestros pen
samientos más leales e ín t imos . Ser 
prestamistas usurarios por un lado 
y dar con la otra mano filtrada l i 
mosna, administrada con cuenta 
gotas, pero limosna al fin, que sea 
visible, que la conozca todo el mun
do para alejar en lo posible, cual
quier indiscreto rumor que tienda 
a descubrir y transformar en visi
ble el tinglado donde se mueve 
nuestra desconocida m a n e r a de 
ser... L a caridad puesta al servicio 
de estos reptiles t e rminó por olvi 
dar su abolengo divino. 

Para poder ser malos, es preci
so combatir por todos los medios a 
la maldad, descubrirla con frecuen
cia en la conducta agena, pisotear
la en nuestras charlas amorales de 
sociedad,' combatirla a sangre y 
fuego, hundir a quien tiene el des
caro, el cinismo de mostrarla a la 
luz, con sentimentales vestiduras 
de sinceridad que puedan cegar al 
propio aplauso. Nadie se a t r eve rá 
a decir, que quien ama a Dios en la 

•Iglesia y a la vi r tud en púb l i co , es 
un perfecto bandido en todos sus 
actos privados. 

Nadie d i rá n i so specha rá siquie
ra, que quien se espanta del adul
terio y del robo y del crimen y de 
la blasfemia, es capaz de llevar a 
cabo todas esas cosas a u n mismo 
tiempo y sin e sc rúpu los de n i n g ú n 
géne ro . L a exc lamación contenida 
en estas palabras: ¡quién lo hab ía 
de decir! no es m á s en la mayor í a 
de los casos, que el misterio de una 
honra que se desvanece ante nues
tros ojos, engañados por lo apa
rente. 

Porque todo esto es la bondad 
que vivimos, y a tan bajo nivel lle
gó lo bueno, es por lo que, lector 
filósofo, ansio y procuro y me digo 
a cada instante, que... yo quiero ser 
M A L O . 

JULIÁN GARBO D E L CERRO. 
Cádiz. 

Mas el león pensó : «El lobo tiene 
mala fama, y como no pienso car
gar mi conciencia con las respon
sabilidad de este nombramiento 
r eun i r é en asamblea a los animales 
para que me aconsejen.» 

Se r eun ió la asamblea; no se ha
bló en ella muy mal del lobo, y, al 
cabo, todos aprobaron su nombra
miento para gobernador de los bo
rregos. 

Precisamente los únicos que no 
pudieron emitir su opinión, porque 
no los habían convocado. 

LEÓN TOLSTOI. 

D e c i s i ó n de m asamblea 

Igual se resuelven las crisis 
Pidió el lobo al león que le nom

brarse gobernador de los borregos, 
y no contento con supl icárse lo per
sonalmente, enca rgó a su compañe
ro el zorro que visitara a la leona 
para que ésta influyera en su regio 
esposo. 

El impuesto único 
Definición de este ideal 
perseguido por la liga es
pañola que lo propaga: 

Se ha repartido con profusión 
por toda E s p a ñ a unas hojas divul-
gadorasdelas teor ías económicas de 
Henry George. 

E n una de estas hojas se define 
lo que es el impuesto único. 

De dicho trabajo reproducimos 
los siguientes pá r ra fos que estima
mos de importancia: 

«Lo que nosotros proponemos es 
abolir todos los impuestos y contri
buciones dejando uno solo sobre el 
valor de la tierra sin tener en cuen
ta el de las mejoras que haya en o 
sobre ella. 

L o que proponemos no es un im
puesto sobre las riquezas rús t ica y 
urbana, puesto que éste tal como 
hoy se entiende, incluye las mejo
ras. N i tampoco es un impuesto te
rr i tor ia l , puesto que no gravar ía 
mos toda la tierra sino solo la que 
tenga desprovista de las mejoras y 
aun en ésta recaer ía el impuesto en 
p roporc ión de este valor. 

Nuestro plan no trae n ingún im
puesto nuevo, puesto que ya gra
vamos actualmente algo el valor de 
la tierra confundido con el de las 
mejoras. Para llevarle a la prác t ica , 
no se necesita m á s que abolir todos 
los impuestos y contribuciones de
jando sólo la territorial modificada 
como antes decimos. 

Cuando gravamos con impuestos 
las casas, cosechas, dinero, mobi
l iar io , capital o riqueza en cual
quiera de sus formas, despojamos 
a los individuos de lo que en dere
cho les pertenece; violamos el dere
cho de propiedad y cometemos un 
robo en nombre del Estado. Pero 
cuando imponemos una contribu
ción sobre el valor de la tierra to
mamos de los individuos lo que no 
les pertenece a ellos sino a la co
munidad y que no puede dejarse a 
los individuos sin robar por este 
mismo hecho a otros individuos. 

Pensad qué es el valor de la tie
r ra . No tiene ninguna referencia al 
coste de p roducc ión como pasa con 
ei valor de las casas, ganado, bar
cos, vestidos y demás cosas produ
cidas por el trabajo, puesto que la 
tierra no la produce el hombre. E l 
valor de la tierra no proviene de 
n ingún esfuerzo del trabajo sobre 
la tierra, puesto que el valor que 
éste produce es un valor de mejora. 
E l valor que se manifiesta en un 

terreno no significa otra cosa sino 
que esta parcela e s m á s deseable que 
otras tierras y que los ciudadanos 
que la desean están dispuestos a pa
gar una pr ima por el permiso de 
usarla. L a Justicia demanda, pues, 
que esta prima se tome para el be
neficio de todos, con objeto de ase
gurar para todos sus iguales de
rechos. 

¡ A n i m o , c o m p a ñ e r o s ! 

A todos los obreros del 
ramo de construcción: : 

Hemos llegado en la lucha a un 
momento decisivo. L a mayor í a tra
bajadora solicita mejoras económi
cas porque no puede v iv i r y debe 
v iv i r . E n esta decisión nuestra, im
puesta por las circunstancias, lu 
chamos con la burgues ía que aten
ta a nuestro derecho, y debemos 
como un solo hombre, hacer valer 
el acuerdo unán ime tomado por 
nuestra asamblea sindical. 

Contra el egoísmo de nuestros 
e x p l o r a d o r e s , debemos oponer 
nuestra indestructible un ión . 

¡Desper tad , compañe ros , vuestro 
adormecido espí r i tu y sacudid la 
pobreza de ánimo que nos presenta 
como cobardes esclavos del salario 
incapaces de laborar por el bienes
tar de nuestra clase! 

Las peticiones que hemos hecho 
a nuestros explotadores, son justas 
y de derecho. E l concederlas, de ne
cesidad y de justicia. Que no decai
ga el entusiasmo ni se deprima 
nuestro án imo, y el triunfo será 
nuestro. 

¡Viva la huelga! 
JOSÉ SÁNCHEZ RAMOS. 

I n s i s t i e n d o 

Contestando al ca
ntarada M. Bravo: 

No estaba en mi án imo volver a 
cojer la pluma para tratar ni discu
tir más del asunto motivo de esta 
polémica , ni de dimes y diretes, co
mo dice el c o m p a ñ e r o Bravo, y mu
cho menos cuando de ciertos asun
tos se trata; pero no es posible de-

I jar sin contestar algunos puntos, 
cuanto que en ellos se ven marca-

¡ das tendencias. ¿Pruebas? Tus cró
nicas. E l ar t ículo «Decadencia», y 
el ú l t imo, que dice: «Comentando 
al compañe ro Aranda» ; aunque he 
de hacer constar que por mí ha ter
minado este incidente. 

Decía el camarada Bravo, en uno 
de sus pár ra fos : 

«Nadie, se llame como se llame, 
debe tener la p re t ens ión de tener 
almacenada bajo su c ráneo toda la 
verdad.» 

Nunca tuve pretensiones ni de f i 
lósofo n i de saberlo todo, y en todos 
los hombres respeto sus ideas y 
creencias, para que sean respetadas 
las mías . P o d r é haberlas discutido, 
porque de la discusión noble y ra
zonada sale la luz. 

Ahora bien: lo que yo no puedo 
comprender es que tú creas ahora, 
que la Humanidad ha de regenerar

se y transformarse con la propa
ganda vegetariana y las Cooperati
vas de p roducc ión y consumo, por
que eso no es nuevo, como tampoco 
lo son estas luchas de nuestros días ; 
ésto no es más que un camino a se
guir desde la primera Internacio
nal, y hay que llegar a su fin, con 
el desarrollo y táctica que la terce
ra determine. 

Así es, que la t ransformación la 
han sufrido en su organismo las or-

jganizaciones obreras, pero no los 
hombres que siempre lucharon por 

, la emancipac ión y la justicia huma
nas. 

¡ Y o entiendo que Jos asuntos de 
organización deben discutirse den-
tro de las mismas organizaciones, 
pero no fuera de ellas. 

\ Hablando de la Repúbl ica de los 
Soviets, decías , c o m p a ñ e r o Bravo, 
que estaba pulverizado el poder de 

j los ezares; pero ¿cuáles han sido las 
causas que lo han pulverizado? L a 
propaganda activa y consciente de 
los hombres, que en todo sitio y lu
gar, con un altruismo desinteresado 
y con un verdadero amor a la hu
manidad, lucharon siempre en con
tra de todo aquello que estorbaba, 
que era injusto e inhumano, a true
que de perder sus vidas,sin preocu
paciones n i convencionalismos de 
ninguna clase, e hicieron con sus 
palabras y sus hechos llegara ese 
momento, que por una ley de pro
greso tenía que suceder. Así se ama 
a la humanidad. 

Dices t ambién : «¡Vamos a dejar
nos de monomanía!».; y yo digo: ¿Es 
monoman ía , qu izás , el querer que 
organizaciones obreras se robustez
can, para hacer hombres en vez de 
esclavos? Me parece que eso no es 
querer ser már t i r , ni obligar a que 
nadie lo sea; eso es cumpli r con un 
deber creado. 

Los már t i r e s de un ideal no se 
hacen; ellos nacen, porque desgra
ciadamente son pocos; los demás 
son hombres que, al rebelarse con
tra tanta t i ranía y luchar por un 
bienestar inmediato, son víc t imas 
de las injusticias de un rég imen que 
está prostituido y caen en las ga
rras de los sayones de la bu rgues ía , 
y como consecuencia, son víc t imas 
del orden social presente y de la 
cobard ía de los hombres que toda
vía miran con indiferencia hasta 
aquello que a ellos mismos perju
dica. 

Para terminar te d i ré , que yo no 
soy más que un soldado de fila del 
inmenso ejército proletario que lu
cha a la desesperada por emanci
parse, consecuente y firme siempre 
en mi modo de pensar y sentir; que 
j amás he pretendido que nadie me 
acompañe en mi acción individual 
en las luchas societarias y sociales 
y que siempre he adoptado el siste
ma de no hacer obs t rucc ión a nada 
que sea evolutivo y marche en sen 
tido paralelo con los ideales de re
dención. 

Así he creído y sigo creyendo ser
vi r bien a nuestra causa y a nues
tros comunes ideales. Eso es todo. 

M A N U E L ARANDA 
Cádiz. 



E Lr P U E B L O 

GUÍA D E SERVICIOS PUBDICOS OB1GIA DES Y P ANTICUO ASEO 

Horas de servicios y Oficinas Públicas 
Administración de Correos (Cardenal Zapata, 1). 
Giro Postal, de 9 a 12. -
Horas de re?ogida en los buzones de alcance: a las 15 y 

a las 21. En la Central: a las £ y 30 para el correo y a las 15 
y 30 para el exprés. 

Certificados: de 10 a 12, de 1 y 30 a 2 y 30 y de 3 y 30 
a 5 y 30. 

Administración de Hacienda: [Casa Aduana), de 11 a 10. 
Archivos parroquiales: de 11 a 13. 
Arriendo de Contribuciones: (Isabel la Católica, 22), de 

11 a 17. 
Idem de Cédulas personales: (planta baja del Ayunta

miento), de 13 a 17 y de 18 y 30 a 20 y 30. 
Aduanas: en la Administración, de 11 a 16.--En los mue

lles, de sol a sol.—En Jos ferrocarriles, de 9 a 11 y de 13 a 
16.—Domingos de 9 a 11. 

Audiencia: (Plaza de la Reina), de 9 a 12. 

Ayuntamiento de 12 a 18.—Los días íestivos de 12 a 16. 
—Depositaría, de 13 a 16. 

Banco de España: (Antonio López, 4), de 11 a 15.—Ope
raciones de giro, de 11 a 14. 

Banco de Cartagena: (Plaza de la Constitución), de 10a 16. 
Capitanía del Puerto', muelle, de sol a sol. 
Comisaría de Marina; muelle de Puerta Sevilla, de 10a 16. 
Comisión Mixta de Reclutamiento: C. a Aduana, de 8 a 15. 
Compañía Arrendataria de Tabacos: I. Peral, de 11.a 17. 
Cuerpo de Vigilancia: Casa Aduana, servicio permanente. 

—Jefe, de 11 a 15 y de 21 a 23. 
Cuerpo de Seguridad: Cervantes, 45, servicio permanente. 
Junta de Obras del Puerto: Isabel la Católica, 15, Direc

ción facultativa, de 8 a 15.—Oficinas administrativas, de 12 
a 17.—Depositaría pagaduría, de 15 a \7. 

Delegación de Hacienda: Casa Aduana, de 8 a 15. 
Diputación provincial: Casa Aduana, de 11 a 17. 
Ferrocarriles: de sol a sol. 
Giro Mutuo; Isaac Peral, 19, de 12 a 14. 

. Gobierno Civil: Casa Aduana, de 11 a 14. 
Gobierno Militar: Paseo Duque de Nájera, de 9 a 12. 
Ingenieros de Montes: Constitución, 16, de 9 a 15. 
Instituto General y Técnico: San Francisco, 25, Secreta

ría, de 15 a 15. 
Juzgado de Instrucción: San Francisco, 9, tde 10 a 12 y 

de 15 a 18. , / 
Juzgados Municipales: San Francisco, 9-—Disrito de San 

Antonio, de 11 a 15 y de 15 a 18; además los sábados, de, 21 
a 22.—Distrito de Santa Cruz, de 10 a 12 y de 15 a 18. 

Monte de Piedad: Zaragoza, 1, de 11 a 16.—Empeños y 
desempeños, de 11 a 14. — Renovaciones, de 9 y 50 a 16.— 
Caja de Ahorros, de 12 a 14.—Restos de subastas, de 11 a 12. 

Notaría eclesiástica: Palacio episcopal, de 12 a 14. 
Obras públicas: Zaragoza, de 12 a 14. 
Provisorato eclesiástico: Palacio episcopal, de 12 a 14. 
Registro de la Propiedad y Mercantil: Santiago Terry, 12 

de 9 a 15. 
Sanidad Marítima: muelle, servicio permanente. 

S e r v i c i o s de C o r r e o s 
T a r i f a de P r e c i o s 

Correspondencia Certificada.—Deberá 
franquearse como la correspondencia ordina
ria, más 25 céntimos por dereého de certifica
do. (Aviso de recibo, 10 céntimos). 

Valores declarados.—La cantidad máxi
ma que puede declararse en cada pliego, es de 
10.000 pesetas. Se franqueará con 15 céntimos 
por cada 15 gramos o fracción, 25 céntimos por 
derecho de certificado y 10 céntimos por cada 
250 pesetas o fracción de la suma declarada. 

Valores en fondos públicos.—Cantidad 
máxima en cada pliego, 50.000 pesetas. Dere

chos: por franqueo, 15 céntimos por cada 15 
gramos o fracción; 25 céntimos, por certificado 
y 5 céntimos por cada 250 pesetas o fracción 
del valor declarado. 

Valores en metálico.—Cantidad máxima 
en cada sobre monedero, 50 pesetas; peso, has
ta 500 gramos. Se franquearán con 15 céntimos 
por cada 60 gramos o fracción y 25 céntimos, 
por derecho de certificado. 

Paquetes postales.—Se cambian entre las 
oficinas autorizadas del interior de España y 
Baleares, Canarias y oficinas españolas en Ma
rruecos y del Norte de Africa. Máximum de 
peso, 5 kilos, y de dimensiones, 60 centímetros 
por cualquiera de sus lados. En forma de rollo, 
un metro de largo y 20 centímetros de diáme
tro. Franqueo, una peseta. 

Se admiten con declaración de valor hasta 
500 pesetas, aumentando por éste, el franqueo, 
en 10 céntimos por cada 250 pesetas o fracción 
de la cantidad declarada. 

En Baleares y Canarias.—Los que se 
cambien entre las diferentes islas dentro de su 
provincia, devengarán el franqueo de 0'50 pts. 

O i r o s Posta les 
Tienen este servicio las Administraciones 

principales y Estafetas servidas por el perso
nal del Cuerpo en el interior de España, Islas 
.Baleares y Canarias y las posesiones españolas 
de Melilla y Ceuta. 

Límites.—Cada giro no podrá ser menor de 
una peseta ni mayor de 1.000. 

Derechos.—1 [2 por 100 de la cantidad gira
da, más 10 céntimos por envío de la orden de 
pago. 

Por telégrafo.—Si el expedidor desea que 
se dé la orden de pago por telégrafo, abonará 
además de los derechos ordinarios, la tasa te
legráfica. 

Las cantidades giradas son entregadas a do
micilio en los puntos de destino, por los carte
ros, gratuitamente. 

Las carterías autorizadas, sólo tienen giro de 
unas 5Q pesetas. 

Puede girarse también a la «Lista» y al por
tador. 

El remitente podrá exigir «Acuse de recibo» 
mediante pago de 10 céntimos. 

NUEVO Establecimiento de CALZADOS 
COLU M E LA. NÜM. 2 2 1 ILO" 

Para comprar CALZADOS SOLIDOS y baratos/en EL 5IQL0, Nuevos modelos a precios increíbles. Gran surtido* 
— C a l l e C O L l T M E L o A , número 22 - C Á D I Z . 

T e j i d o s y N o v e d a d e s L A MANE 
CORRALES Y CRUZ 

N A EsDGGiaiidaa en articolo te p i l o 
j ' y R o p a , l i e c l i s t 

Participan a su distinguida clientela y al público en general que se proponen vender todos los a r t í c u l o s para la presente esta
ción M A S B A R A T O Q U E E N L O S C E N T R O S P R O D U C T O R E S . 

Plaza de Topete, núm. 10 y Columela, nú ni 1 

acreditada ( £ a s a de h u é s p e d e s 

BHZ' 
Calle Cristóbal Colón, núm. 16 

Próxima al Muelle, Estación y Tranvías. — Bonitas y cómodas habita
ciones para una o más personas. — Servicio esmerado. 

Precios económicos. 

Esta Caja envía uo dependiente a la llegada de Vapores y Trenes. 

A n t o n i o G a n d u l R o m e r o 
Calle Pl'cia, núms. 17,19 y 21. • CADIZ 

Molduras, tarimados y zócalos, construcción general 
en cajonerías. — 

Calle Plocia, números 17,19 y 21 - Cádiz 

" E L P U E B L O 
Periódico reflejo honrado de la opinión 

D E F E N S O R D E L A S C L A S E S Q U E T R A B A J A N 

Precios de suscripción: en Cádiz: Un mes, TOO ptas. Fuera 
de Cádiz: Un mes, T25. Número suelto, 0*25. Anuncios y 

comunicados, a precios convencionales. 

REDACCION y ADMINISTRACION: 
Calle Santiago, 1. (Centro de Sociedades Obreras) Cádiz. 


